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GOBIERNO DE EA PROVINCIA.

El limo. Sr. Director general de Establecimientos Penales, por Tele
grama de ayer, me dice lo siguiente:

Director general de Establecimientos penales.—Gobernadores,—Sír
vase V. S. hacer insertar con toda urgencia en e,\JjoIeiin.^q/¿cial de esa 
provincia el siguiente anuncio.

La Dirección general de Establecimientos penales admite proposicio
nes hasta el dia 20 del mes actual para la adquisición de dos mil quinien
tas arrobas de lana parda, basta, de veintiún mil quinientas sesenta libras 
de hilaza blanca de lino de primera clase y del número 20, de ocho mil 
quinientas libras de hilaza, color crema de estopa, y del número 20, y de 
cinco mil quinientas libras de hilaza de estopa cruda del número 10. La 
entrega de dichos géneros se verificará, la de lana en esta Corte en el alma
cén central de efectos de presidios ô en el presidio de Zaragoza, y la de las 
hilazas de lino y estopa en el expresado presidio.

El precio que se convenga satisfacer por dichos efectos, se sati.^fará á 
medida que estos vengan entregándose y estos deberán entregarss en los 
plazos siguientes: en 1.® de Enero de 1867, quinientas arrobas de lana y 
doscientas arrobas de la misma materia en el último dia de cada semana 
de las siguientes, hasta completar la cantidad contratada, y las hilaza.s se 
entreg’arán la tercera parte de las que se contraten en dicho dia 1.® de Ene
ro, otra tercera parte en 1.® de Febrero y la tercera restante en 1.® de Mar
zo siguientes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á los fines que 
se propone la Dirección general, antes citada.

Valladolid 9 Diciembre de 1866.—EÍ Gobernador, Mariano Herrero.

Imp. de Maldonado y Compañía.
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